INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 24 DE ABRIL DE 2013.  CONTRATOS, CESIÓN DE CRÉDITOS, MOMENTO A PARTIR DEL QUE SURTE EFECTOS LA CESIÓN PARA PROCEDER AL PAGO A FAVOR DEL ENDOSATARIO. 
Modalidad de informe: Discrepancia.
Áreas temáticas: Contratación. Gasto Público.

Informe vigente.
Se ha recibido en esta Intervención General discrepancia formulada por la Dirección General de Insfraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid y en el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.
La discrepancia surge como consecuencia del reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid de fecha 3 de diciembre de 2012 relativo a la “certificación nº 4, Obra de recuperación de cubiertas y forjados, Centro Integrado Enseñanzas Artísticas Antonio Soler de San Lorenzo del Escorial”. Dicho reparo se fundamenta en que la tramitación del expediente queda condicionada al pago de la deuda que “A” tiene pendiente con la Tesorería General de la Seguridad Social.
Por su parte, el órgano gestor expone que la Administración tenía conocimiento de la cesión de la certificación con anterioridad a la fecha de la diligencia de embargo, prevaleciendo entonces dicha cesión de crédito.
Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, determinada documentación, acreditándose los siguientes
ANTECEDENTES
1.-Con fecha 19 de julio de 2007 se adjudicó a la empresa “A” el contrato de obras  denominado “Recuperación de cubiertas y forjados en el Centro Integrado Enseñanzas Artísticas Antonio Soler de San Lorenzo del Escorial”, por un importe total de 507.718,66 euros.
2.-La certificación número 4 de obra correspondiente al mes de julio de 2012, por un importe de 103.995,96 euros, tiene fecha de entrada en el registro de la Comunidad de Madrid el 10 de agosto de 2012. En esta certificación se formalizó un endoso a favor de  _____.
3.-Posteriormente, con fecha 22 de agosto de 2012, la empresa “A” comunica al Área de Programación y Gestión Económico-Administrativa de la Dirección General de Insfraestructuras y Servicios, mediante correo electrónico, que hay modificación en el endosatario inicial, de manera que la nueva cesión del crédito va a realizarse a favor de la empresa “B”. 
4.-Con fecha 6 de septiembre de 2012 se propone el documento contable OK __-12-_____, por un importe de 103.995,96 euros, donde ya consta como endosatario la empresa “B”. Dicho documento contable es devuelto por la Intervención Delegada al incorporar una factura con un IVA repercutido del 18%, cuando, conforme a la modificación operada por el artículo 23 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, el tipo aplicado debería haber sido el 21%.
5.-El 7 de noviembre de 2012 tiene entrada en la Intervención Delegada el documento contable OK __-12-_____, por un importe de 106.639,93 euros, relativo a la misma certificación número 4, incorporándose factura con el tipo de IVA correcto, es decir el 21%. Este documento contable es reparado el 3 de diciembre de 2012 por la Intervención Delegada al condicionar su fiscalización al pago de la deuda que tiene la empresa “A” con la Tesorería General de la Seguridad Social, por importe de 144.478,94 euros.
6.-En el ejercicio 2013, se procede a la tramitación del documento contable OK __-13-_____, relativo a la certificación nº 4 por considerar el órgano gestor que la cesión de crédito había sido previo a la diligencia de embargo. Con fecha 25 de febrero de 2013, la Intervención Delegada emite informe de reparo al expediente con el siguiente tenor:
 “(…) aunque la Administración conocía desde el 22 de agosto de 2012 la modificación en la persona del endosatario de la certificación (finalmente se iba a endosar a Escala Soluciones Técnicas, S.L.) lo cierto es que la factura nº 12-09-020 de Construcciones Valmasedo, S.L., por el importe ya correcto de 106.639,93 euros (con el IVA al 21%), de fecha 3 de septiembre de 2012, tiene registro de entrada en la Comunidad de Madrid de fecha 18-10-2012, posterior por tanto a la fecha de constancia en S.I.E.F. de la incidencia que afecta a ese tercero (construcciones Valmasedo), el cual ya tenía en esa fecha una deuda con la Tesorería General de la Seguridad Social por importe de 144.478,94 euros, la cual a día de hoy aún no ha sido saldada”.
7.- A la vista del reparo formulado por la Intervención Delegada, el Director General de Infraestructuras y Servicios eleva discrepancia a esta Intervención General fundamentando su disconformidad en la siguiente consideración: 
“Así pues, al tener esta Administración conocimiento desde el 22-08-2012 de la cesión de  la certificación número 4 del contrato de obra de recuperación de cubiertas y forjados del Centro Integrado Enseñanzas Artísticas Antonio Soler de San Lorenzo del Escorial  de la empresa “A” a favor de la empresa “B”, se considera que la misma prevalece y no se ve afectada por la diligencia de embargo de fecha 25-09-2012“.
Con el fin de resolver la discrepancia planteada, esta Intervención General considera oportuno efectuar las siguientes
CONSIDERACIONES
I
La cuestión fundamental a analizar en la resolución de la discrepancia consiste en determinar si se debe o no tomar razón de la cesión de la certificación número 4 del contrato de obras denominado “Recuperación de cubiertas y forjados en el  Centro Integrado Enseñanzas Artísticas Antonio Soler de San Lorenzo del Escorial”.
La transmisión de derechos de cobro nacidos de contratos administrativos mediante endoso o cesión ha sido analizada en diversas consultas formuladas ante esta Intervención General
.
La transmisión de los derechos de cobro se regula en el artículo 218 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), y se completa con la regulación sustantiva general contenida en los artículos 1526 a 1536 (Transmisión de créditos) y 1203 a 1213 (Novación) del Código Civil. 
Si bien el Código Civil no exige autorización del deudor para la perfección de la cesión de los créditos, el artículo 218.2 del TRLCSP exige que “Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será requisito imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión”. 
El contenido de este precepto ha sido ratificado igualmente por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado en su Informe 7/04, de 12 de marzo de 2004, al afirmar que “los requisitos fundamentales o imprescindibles en la terminología del artículo, para que la cesión produzca sus efectos propios en cuanto al pago por la Administración son que el derecho de cobro frente a la Administración exista y que se notifique fehacientemente”.
En este mismo sentido se manifiesta el dictamen 2/96 de la Abogacía del Estado, en relación a la interpretación de la Regla 59 de la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto del Estado, aprobada por Orden del Ministro de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, sobre transmisión de derechos de cobro frente a la Administración, a tenor del cual: “Para la efectividad de la transmisión de los derechos de cobro frente a la Administración, se requiere ineludiblemente que aquélla le sea notificada de forma fehaciente. Sólo a partir de la realización de la notificación, la Administración queda obligada con el cesionario del crédito, de tal forma que desde entonces debe expedir el mandamiento de pago precisamente a favor de dicho cesionario, mientras que hasta ese momento quedaba liberada si extendía el aludido mandamiento a favor del cedente.”
Así pues, los requisitos esenciales a los que se supedita la efectividad de las cesiones de crédito en la contratación administrativa son:
· La existencia del crédito que se quiere ceder.
· La notificación fehaciente a la Administración del acuerdo adoptado en tal sentido. 
II
Desde el momento en que se cumplen los requisitos anteriormente mencionados, la Administración queda obligada al pago al cesionario. Así se ha pronunciado la Dirección del Servicio Jurídico del Estado en su Dictamen de fecha 22 de abril de 1998 cuando concluye que, “una vez convenida por el contratista y el cesionario la transmisión del derecho de crédito que el primero ostenta frente a la Administración, notificada a ésta el acuerdo de cesión y constatada la existencia o realidad de la cesión, así como las facultades representativas de quién efectúa la notificación (…), queda constituida la Administración en la obligación de efectuar el pago al cesionario, sin posibilidad de sustraerse al cumplimiento de esta obligación mediante el ejercicio de la facultad de decidir si acepta o no la cesión, facultad que, ha de reiterarse, no le asiste”.
Igualmente, el informe 16/1997, de 22 de septiembre, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid resulta muy ilustrativo al exponer que " si el contratista cumplió debidamente las obligaciones derivadas del contrato y así le ha sido reconocido por la Administración con la expedición de certificaciones, no puede (…) ver perjudicados sus derechos, y la Administración, si aquél decidiese transmitir los derechos de cobro que le corresponden, siguiendo el procedimiento legalmente establecido -notificación fehaciente- no puede rechazar dicha transmisión, entre otras razones porque la intervención de la Administración, a través de la toma de razón de los endosos, no es constitutiva de la misma.”
De acuerdo con las consideraciones expuestas, esta Intervención General

RESUELVE

RECTIFICAR el reparo formulado por la Intervención Delegada en la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, respecto de la propuesta de pago relativa a la certificación nº 4 relativa al mes de julio de 2012, del contrato de obras denominado “Obra de recuperación de cubiertas y forjados, Centro Integrado Enseñanzas Artísticas Antonio Soler de San Lorenzo del Escorial”, habida cuenta de que la Administración tuvo conocimiento de la cesión del derecho de cobro con fecha 22 de agosto de 2012 y la diligencia de embargo que consta en el sistema de terceros es de fecha 24 de septiembre 2012 (alta en el sistema de 25 de septiembre de 2012).
� Informes de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 9 de diciembre de 1994, 3 de marzo de 1998, 11 de junio de 2007, 24 de enero y 2 de marzo de 2011 y 24 de marzo de 2013.
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